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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref. Declarativo Marlon Yesid Rodríguez Vega, Santiago Sánchez Vesga, Holman Eduardo 

Fuentes Garrido, Logra S.A.S. y U.T. vs. Asfaltart S.A.S.  
Radicación No. 2016-00233-00. 

 
Ya que la sentencia apelada no es meramente declarativa, pues en ella también se condenó a la 
demandada, lo mismo que a la aseguradora llamada en garantía, al pago de los perjuicios 
deprecados por los demandantes, en uso de la facultad consagrada en el numeral 2º del artículo 
43 del Código General del Proceso, SE RECHAZA, al ser notoriamente improcedente, el 
recurso de reposición interpuesto contra del auto dictado el 24 de septiembre de 2021 (folios 
2350 a 2351 C. 1, t. VII). 
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